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               COMUNICADO 
 

 
 
Medellín, 17 de mayo de 2022 
 
 

PARA: PRESIDENTES COLEGIOS DE JUECES Y FISCALES FEDERADOS 

DE: JUNTA DIRECTIVA  

 
 
El Colegio de Jueces y Fiscales de Antioquia convoca a todos los colegios 

federados, para que nos envíen, en un espacio no mayor de 2 páginas, una reseña 

sobre la historia de su Colegio y del Simposio que se realizó en cada una de las 

ciudades, y alleguen también material fotográfico. Hasta el momento solo nos ha 

enviado material los colegios de: Atlántico, Bolívar y Huila.  

A la fecha faltan las reseñas de los siguientes Colegios: 

 

• Bogotá 1993, 2012- San Andrés Isla, 2019- Federación 

• Buga: 1994 

• Santa Marta: 1995 y 2015 

• Santa Rosa de Viterbo: 1996 

• Bucaramanga: 1997 y 2018 

• Cali: 1999 y 2014 

• Manizales: 2000 

• Ibagué: 2001 

• Boyacá: 2006-Villa de Leyva 

• Cúcuta: 2007 

• Pereira: 2013 

• Cesar: 2017-Valledupar 
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Todo esto porque el comité de Publicaciones quiere realizar una edición especial 

física y digital, de la revista Berbiquí de todos los simposios que se han celebrado a 

lo largo de estos años.  

 

Esta iniciativa será un aporte a la historia que nos precede y al legado que debe 

permanecer como testimonio de momentos culturales, académicos, además del 

simple goce de mirar en los recuerdos épocas maravillosas. 

 

El plazo para recibir todo el material será hasta 27 de mayo de 2022 

 

 

 

RAFAEL ANTONIO MATOS RODELO 

Presidente 

                                                                              

mailto:secretario@juecesyfiscales.org
http://www.juecesyfiscales/

